
Quito, 24 de noviembre del 2010 

Señor 

VICTOR HUGO VIZCARRA GARCÍA 

Presente.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES S.A. 
EMTRAPECOM, en reunión mantenida el 23 de noviembre del 2010, tuvo el acierto 
de designar a usted como PRESIDENTE de la compañía, con todas las atribuciones 
que le confiere la Ley y el Estatuto Social de la misma; el cargo lo desempeñará por el 
período de CUATRO AÑOS, contados a partir de la inscripción del presente 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

En ejercicio del cargo para el cual usted ha sido elegido y de conformidad con el 
Estatuto Social, el Presidente tendrá las atribuciones establecidas en el Articulo 
Décimo de los Estatutos de la compañía, en caso de ausencia del Gerente General 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía EMPRESA DE TRANSPORTE PESADO Y COMBUSTIBLES S.A. 

EMTRAPECOM, se constituyó mediante escritura pública celebrada el 22 de 

Octubre del 2010, ante el Doctor Marco Antonio Vela Vasco, Notario Vigésimo 

Primero del cantón Quito, la misma que se encuentra debidamente inscrita en 

el Registro Mercantil del cantón Quito, el 23 de noviembre del 2010 tomo 141 No. 

3907. 

Particular que me es grato comunicarle para los fines legales del caso. 

Atentamente, 

1 

GABRIEL EFRAIN PINTO VILLACIS 
Secretario Ad-Hoc 

ACEPTACIÓN: Impuesto el nombramiento que contiene este documento, acepto 

desempeñar la función de Presidente de la compañía EMPRESA DE TRANSPORTE 

PESADO Y COMBUSTIBLES S.A. EMTRAPECOM, Quito, 24 de noviembre del 2010. 

VÍCTOR HYSOVIZCARRA GARCÍA 

C.C. 1710009364
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